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Su referencia:

El Registrador MERCANTIL DE ALBACETE Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras examinar los Libros del 
Archivo y la base de datos informatizada existente en este Registro Mercantil, de ALBACETE, con referencia a 
la Sociedad Solicitada;

CERTIFICA:
Que los datos relativos a esta Sociedad, que continua vigente en este Registro, con personalidad jurídica son 
los siguientes:

DENOMINACIÓN: WANASHERIA SOCIEDAD LIMITADA
NIF: B02514404

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil :
Hoja: AB-21999  Tomo: 935  Libro: 699  Folio: 102  Inscripción: 7

Siendo sus estatutos los que siguen:

ARTICULO 1º.- DENOMINACION: Se constituye una Sociedad Mercantil Unipersonal de Responsabilidad
Limitada bajo la denominación de "WANASHERIA SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL". Dicha Sociedad se
regirá por los presentes Estatutos, y en lo no previsto por ellos, por las disposiciones de su Ley Reguladora
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, y demás disposiciones aplicables. ARTICULO
2º.- DURACION Y FECHA DE COMIENZO DE OPERACIONES: La Sociedad se constituye por tiempo
indefinido, y dará comienzo a sus operaciones el mismo día de la fecha dé la escritura constitutiva. Los
ejercicios sociales coincidirán con los años naturales, empezando el 1 de enero y cerrándose el 31 de
diciembre de cada año. Por excepción, el presente comprenderá desde el día del otorgamiento de la
escritura de constitución hasta el 31 de diciembre. ARTICULO 3º.- OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por
objeto social el transporte de mercancías por carretera, el alquiler de vehículos sin conductor y
actividades anexas al transporte. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta sociedad. Si alguna de las actividades
incluidas en el objeto social hubiera de realizarse por profesionales con titulación especifica, se entenderá
limitado el objeto social, en cuanto a dicha actividad o actividades, a la intermediación o infraestructura
para la prestación por sus socios de servicios profesionales y la coordinación de tales prestaciones. Las
actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas, total o parcialmente, de modo
indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o
análogo. ARTICULO 4º.- DOMICILIO SOCIAL: El domicilio social se establece en Caudete -Albacete-, Calle
Molino, número 48 C.P. 02660. La junta general podrá variar dicho domicilio. No obstante el Organo de
Administración de la Entidad podrá cambiar el domicilio de la Sociedad dentro del mismo término
municipal, así como acordar la creación, supresión o traslado de Sucursales, en cualquier lugar, bien del
territorio nacional o del extranjero. ARTICULO 5º.- CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la cantidad
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de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS, desembolsado en su totalidad, y dividido en MIL QUINIENTAS
PARTICIPACIONES SOCIALES, íntegramente suscritas, acumulables e indivisibles, con un valor nominal
cada una de ellas de CIEN EUROS, y numeradas del uno al mil quinientos, ambos inclusive. ARTICULO 6º.-
TRANSMISION DE PARTICIPACIONES: 1º REGIMEN GENERAL. A) Las participaciones sociales serán
transmisibles en la forma prevista por la Ley y estos Estatutos. B) La transmisión de las participaciones
sociales deberá otorgarse en documento público. C) El adquirente de las participaciones sociales podrá
ejercer los derechos de socio frente a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la transmisión o
constitución del gravamen. Dicha notificación fehaciente, dirigida a los Administradores, deberá contener
el nombre o denominación social, nacionalidad y domicilio del titular de la nueva participación o del
derecho sobre ella constituido. D) La Sociedad llevará, en la forma determinada en la Ley, un Libro
registro de socios, en el que se hará constar la titularidad originaria y las sucesivas transmisiones,
voluntarias o forzosas, de las participaciones sociales, así como la constitución de derechos reales o
gravámenes sobre las mismas. En cada anotación se indicará la identidad y domicilio del titular de la
participación o del derecho o gravamen constituido sobre aquélla. Cualquier socio podrá examinar este
Libro registro, cuya llevanza y custodia corresponde a los Administradores. El socio y los titulares de
derechos reales o gravámenes sobre las participaciones sociales, tienen derecho a obtener certificación
de sus participaciones, derechos o gravámenes registrados a su nombre. Los datos personales de los
socios podrán modificarse a su instancia, no surtiendo entre tanto efectos frente a la Sociedad. E) Hasta la
inscripción de la sociedad o, en su caso, del acuerdo de aumento del capital en el Registro Mercantil no
podrán transmitirse las participaciones. F) El régimen de la transmisión de las participaciones sociales será
el vigente en la fecha en que el socio hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitir o, en su
caso, en la fecha del fallecimiento del socio o en la de la adjudicación judicial o administrativa. G) Las
transmisiones de participaciones sociales que no se ajusten a lo previsto en la Ley o a lo establecido en
estos Estatutos, no producirá efecto alguno frente a la Sociedad. H) La copropiedad, usufructo, prenda y
embargo de participaciones sociales, así como la adquisición por la Sociedad de sus propias
participaciones se regirán por lo dispuesto en la Ley. 2º.- TRANSMISIONES LIBRES. No estará sujeta a
restricciones la transmisión de participaciones sociales mientras la sociedad sea unipersonal. ARTICULO
7º.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD: Serán órganos de la Sociedad, la Junta General y los Administradores. La
expresión administradores utilizada en estos estatutos equivale a órgano de administración, cualquiera
que sea su estructura. ARTICULO 8º.- JUNTAS GENERALES: El socio único ejercerá las competencias de la
Junta General, en cuyo caso sus decisiones se consignarán en acta, bajo su firma o la de su representante.
1.- La convocatoria de la Junta General habrá de hacerse por los Administradores y, en su caso por los
liquidadores de la Sociedad, con quince días de antelación, en el domicilio del socio, que conste en el
Libro registro, por ACTA NOTARIAL DE REMISION DE DOCUMENTO POR CORREO. A tal efecto, el socio
podrá pedir, en cualquier tiempo, que se actualicen o cambien los datos de su domicilio que figuren en
dicho Libro registro. En caso de socio residente en el extranjero, deberá designar un lugar dentro del
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territorio nacional para notificaciones, el cual se hará constar en el Libro Registro de socios; en caso
contrario se entenderá genéricamente convocado por el anuncio que a tal fin se exponga en el domicilio
social. Podrán convocar, conforme a Ley, la Junta General con el único objeto del nombramiento de
Administradores, cuando no existan suplentes, cualquiera de los miembros del órgano de administración
que permanezcan en el ejercicio del cargo. 2.- En todo caso, la Junta quedará válidamente constituida
para tratar cualquier asunto sin necesidad de previa convocatoria, por decisión del socio único o de su
representante. 3.- El socio único podrá hacerse representar en la Junta General por cualquier persona. 4.-
Competencia de la Junta General: a) El establecimiento o la modificación de cualquier clase de relaciones
de prestación de servicios o de obra entre la Sociedad y uno o varios de sus Administradores, requerirá
acuerdo de la Junta General. b) La Junta General no podrá impartir instrucciones a los Administradores o
someter a autorización la adopción por ellos de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de
gestión; salvo que tales autorizaciones o instrucciones sean solicitadas por los propios Administradores,
conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2 de estos Estatutos. 5.- ACTA NOTARIAL: Salvo el supuesto
previsto en la Ley, a instancia de los administradores, los socios no podrán acudir con un Notario a una
Junta General, con la pretensión de que levante acta del desarrollo de la misma. 6.- Salvo lo prevenido en
estos Estatutos, será de aplicación a la Junta General lo dispuesto en el Ley. ARTICULO 9º.-
ADMINISTRACION: El socio único que no sea también administrador, no tendrá por su sola condición de
tal, facultades representativas. 1. Estructura del órgano de administración: La gestión y representación de
la Sociedad se encomendará por la Junta General en virtud de decisión que deberá consignarse en
escritura pública e inscribirse en el Registro Mercantil, a: a) UN ADMINISTRADOR, a quien corresponderá
necesariamente el poder de representación. b) VARIOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, con un máximo
de siete, en cuyo caso, el poder de representación corresponderá a cada Administrador. c) VARIOS
ADMINISTRADORES CONJUNTOS, con un máximo de siete, en cuyo supuesto, el poder de representación
se ejercerá mancomunadamente, al menos, por dos cualesquiera de ellos. d) UN CONSEJO DE
ADMINISTRACION, compuesto por tres consejeros como mínimo y siete como máximo, de suerte que el
poder de representación corresponderá al propio Consejo, que actuará colegiadamente. 1. El Consejo de
Administración podrá delegar todas o parte de sus facultades legalmente delegables y otorgar y revocar
apoderamientos. El ámbito del poder de representación de los órganos delegados será siempre el que
determina la Ley, en relación con los Administradores; de suerte que en caso de delegación parcial, las
facultades limitadamente delegadas solo tendrán eficacia interna entre el órgano y la Sociedad. 2. El
Consejo de Administración se reunirá en los días que el mismo acuerde y siempre que lo disponga su
Presidente o lo pida uno de sus componentes, en cuyo caso, se convocará aquel por el Presidente o
Vicepresidente, para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. La convocatoria se hará
por fax, telex, telegrama, por acta notarial o carta, dirigida personalmente a cada consejero, remitida con
dos días de antelación mínima a la fecha de la reunión; excepto en el último caso en el que será preciso
que, la carta sea remitida con una antelación de siete días. La diligencia de notificación, en caso de acta
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notarial, deberá practicarse al menos con dos días de antelación a la fecha prevista para la reunión. 3. El
Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados por
otro consejero, la mitad más uno de sus miembros. La representación se conferirá mediante carta dirigida
al Presidente. 4. El Presidente asistido por el Secretario, llevará la dirección de la sesión y sus
deliberaciones así como, someterá a consideración y votación las propuestas que se formulen, y en
general, todo lo necesario para el buen desarrollo de la reunión. 5. Los acuerdos se adoptarán por
mayoría absoluta de los asistentes a la reunión, salvo la mayoría legal cualificada que impone el artículo
194 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital -R.D.Legislativo 1/2010, de 2 de Julio-. La
votación por escrito y sin sesión será válida si ningún consejero se opone a ello. Las discusiones y acuerdos
del Consejo se llevarán a un libro de actas que serán firmadas por el Presidente y el Secretario. En caso de
empate decidirá el voto personal del Presidente. 6. El Consejo elegirá a su Presidente y al Secretario y, si
lo estima conveniente, a un Vicepresidente y a un Vicesecretario, siempre que estos nombramientos no
hubiesen sido hechos por la Junta al tiempo de la elección de los consejeros. El Secretario y el
Vicesecretario podrán ser o no consejeros, en este último caso tendrán voz pero no voto. El Secretario, y
en su caso el Vicesecretario no consejero, tendrán facultades para certificar y elevar a públicos acuerdos
sociales. 2. Duración del cargo: Los Administradores ejercerán su cargo por TIEMPO INDEFINIDO. 3.
Retribución: El cargo de administrador será gratuito. 4. Administradores suplentes: No podrán ser
nombrados suplentes de los Administradores. En caso de que cesen por cualquier causa uno o varios de
ellos deberá la Junta General designar nuevo o nuevos Administradores. 5. Domicilio de los
Administradores: Los administradores deberán comunicar a la Sociedad un domicilio, a efectos de
notificaciones y requerimientos. En caso de no hacerlo, se presumirá que lo fijan en la propia sede social.
6.- Los contratos celebrados entre el socio único y la sociedad deberán constar por escrito o en la forma
documental que exija la Ley de acuerdo con su naturaleza, y se transcribirán a un libro registro de la
sociedad que habrá de ser legalizado conforme a lo dispuesto para los libros de actas de las sociedades.
En la memoria anual se hará referencia expresa e individualizada a estos contratos, con indicación de su
naturaleza y condiciones. ARTICULO 10º.- FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES: La representación de
la Sociedad, en juicio -incluso absolución de posiciones- y fuera de él, corresponderá a los
Administradores en la forma prevista por la Ley y estos estatutos. Ambito de la representación: La
representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto social, incluidos aquellos en los
que, según la legislación civil o mercantil o la práctica comercial o bancaria se exija autorización o
mandato expreso. ARTICULO 11º.- REMOCION Y RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES: 1. Los
administradores podrán ser removidos libremente en cualquier momento por la Junta General. 2. La
responsabilidad de los Administradores frente a la Sociedad, y frente a los socios y terceros se
determinará y exigirá en la forma prevista en la Ley. ARTICULO 12º.- DERECHO DE ASUNCION PREFERENTE
DE PARTICIPACIONES EN CASO DE AUMENTO DE CAPITAL: En caso de aumento del capital social
representado por nuevas participaciones sociales, el socio podrá ejercitar en la forma prevista por la Ley,
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el derecho de asumir un número de participaciones proporcional al valor nominal de las que posean. Este
derecho será transmisible en favor de personas, que conforme a la Ley y estos Estatutos pueden adquirir
libremente las participaciones sociales. La Junta General que decida la ampliación podrá acordar, en
beneficio de la Sociedad, la supresión total o parcial de este derecho de asunción preferente, en la forma
determinada por la Ley. ARTICULO 13º.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD: La Junta General designará a los
liquidadores, cuando corresponda, señalando la duración de su mandato y el régimen de su actuación,
solidaria o conjunta. A falta de tales nombramientos y determinación, ejercerán el cargo de liquidadores
los mismos administradores, actuando de manera individual. El socio que hubiesen aportado bienes
inmuebles a la sociedad, tendrán derecho a que la cuota resultante de la liquidación, les sea satisfecha
mediante la restitución, de tales bienes, en la forma prevista por la Ley. ARTICULO 14º.- DISPOSICIONES
ECONOMICAS: A) Cada ejercicio social se terminará y cerrará el día 31 de diciembre de cada año. B) Los
Administradores deberán llevar los libros sociales y de contabilidad y redactar las cuentas anuales y el
informe de gestión con arreglo a lo previsto en la Ley. C) Las cuentas anuales y el informe de gestión
deberán ser firmados por todos los Administradores. Si faltare la firma de alguno de ellos se expresará así
en cada uno de los documentos en que falte con expresión de la causa. D) AUDITORIA DE CUENTAS: En
caso de ser necesario, la Junta General designará auditores de cuentas, antes del cierre del ejercicio a
auditar. E) Con los requisitos previstos en la Ley y en estos estatutos para la modificación ordinaria de los
mismos, podrá acordar la Junta General la obligatoriedad de que la Sociedad someta sus cuentas anuales
de forma sistemática a da revisión de auditores de cuentas, aunque no lo exija la Ley. Con los mismos
requisitos se acordará la supresión de esta obligatoriedad. F) A partir de la convocatoria de la Junta
General, cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, el informe de gestión y, en su caso, el de los
auditores de cuentas. En la convocatoria se hará mención de este derecho. G) Dentro del mes siguiente a
la aprobación de las cuentas anuales se presentará mediante los correspondientes impresos oficiales,
salvo en las excepciones previstas en la Ley, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social,
certificación de los acuerdos de la Junta general de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del
resultado, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas y los demás documentos
previstos en la Ley. Si alguna de las cuentas anuales se hubiere formulado de forma abreviada, se hará
constar así en la certificación, con expresión de la causa. El incumplimiento de los Administradores de
esta obligación dará lugar para éstos a la responsabilidad prevista en la Ley; y el correspondiente cierre
parcial del Registro Mercantil. ARTICULO 15º.- OTRAS DISPOSICIONES: A) Sumisión Jurisdiccional: toda
cuestión o desavenencia entre socios o entre éstos y la Sociedad se someterá al fuero de la Sociedad, con
renuncia del propio, si fuere distinto. B) Incompatibilidades: no podrán ocupar ni ejercer cargos en esta
Sociedad. las personas comprendidas en alguna de las prohibiciones o incompatibilidades establecidas en
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital -R.D.Legislativo 1/2010, de 2 de Julio-, Ley 19/1.988
de 12 de julio reguladora de la Auditoría de Cuentas, y en las demás disposiciones legales, estatales o
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autonómicas, en la medida y condiciones en ellas fijadas

Así resulta de los asientos del Registro y no existiendo documento alguno presentado al Libro Diario pendiente 
de despacho a las 09:32 horas, referente a la sociedad, expido la presente en ALBACETE

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda 
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la 
misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo 
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la 
normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.-
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero 
de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el 
derecho del titular de derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la 
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su 
persona o bienes.-
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la 
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones 
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de 
acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá 
conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos 
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.-
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y 
únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la 
transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.- 
- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero 
de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o 
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la 
fuente de procedencia.- 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados 
los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD 
citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el 
interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es
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